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SUGERENCIAS 

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Presupuestos, 

competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 

Resolución que apruebe: 

 

1. Constata los efectos de la ralentización de las inversiones en el ritmo de la recuperación 

económica y en las previsiones de crecimiento a largo plazo en la UE, como consecuencia 

de la situación presupuestaria y económica en los Estados miembros; celebra, en este 

contexto, que en la subrúbrica 1.1 del proyecto de presupuesto se haga especial hincapié 

en el objetivo de imprimir un nuevo impulso al fomento del empleo, al crecimiento, a las 

inversiones y a la competitividad gracias a un entorno favorable al emprendimiento;  

2. Considera que, para consolidar la recuperación económica en la Unión Europea, el 

presupuesto para el ejercicio 2016 debería superar en términos reales al del ejercicio 2015; 

3. Destaca el papel fundamental del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) en 

la tarea de colmar las lagunas del mercado, movilizar la inversión privada y nuevas 

fuentes de financiación de inversiones, impulsar la competitividad y la recuperación 

económica, así como incrementar la confianza de los mercados; acoge con satisfacción el 

acuerdo alcanzado entre los colegisladores en lo que se refiere al aumento de las 

contribuciones al FEIE, durante el período 2016-2020, por valor de tres millones de euros 

financiados con cargo a los márgenes presupuestarios no utilizados; reitera su compromiso 

de reducir aún más el impacto presupuestario en el programa Horizonte 2020 y el 

Mecanismo «Conectar Europa» (MCE); 

4. Pide que el proyecto de presupuesto 2016 refleje las prioridades del Semestre Europeo, en 

particular el impulso de la inversión, el apoyo a la creación de empleo, y la continuación 

de las reformas estructurales y del saneamiento presupuestario, que conduzcan a un 

crecimiento real y sostenible; 

5. Destaca la función crucial que desempeñan actualmente y desempeñarán en el futuro las 

tres Autoridades Europeas de Supervisión (AES) en lo tocante a la supervisión financiera 

a escala de la Unión y la unión bancaria; destaca que el proyecto de presupuesto 2016 

debe prever recursos presupuestarios adecuados para las AES con objeto de tener en 

cuenta las nuevas tareas encomendadas a las agencias, así como factores externos como 

las fluctuaciones de los tipos de cambio y los incrementos en el nivel global de los 

salarios; 

6. Recuerda que el Parlamento Europeo apoyó con firmeza la creación de las AES, y 

considera que la Unión debe seguir mejorando la calidad de la supervisión en todo su 

territorio; considera que las AES desempeñan un papel importante en el funcionamiento 

de los mercados financieros de la Unión; 

7. Destaca, en este mismo contexto, que las AES deben poder contar no solo con una 

dotación financiera adecuada sino también con suficientes recursos humanos, tanto por lo 

que se refiere al número como a las capacidades necesarias para desempeñar con un 

elevado grado de calidad el número cada vez mayor de funciones que tienen asignadas; 

insta, en este contexto, al Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión a que 
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presente un informe de previsión de las futuras necesidades de personal y de financiación; 

8. Constata que actualmente las AES se financian mediante las contribuciones obligatorias 

de las autoridades nacionales asociadas, los recursos del presupuesto de la UE y las tasas 

de las entidades supervisadas; considera que esta modalidad de financiación tiene una 

orientación nacional, es rígida y onerosa y representa una amenaza potencial para la 

independencia de las AES; reitera, por tanto, su llamamiento a la Comisión para que 

proponga, a más tardar en 2017, un plan de financiación que se financie mediante tasas 

que sustituyan por completo a las contribuciones actuales de los Estados miembros; opina 

que este modelo garantizaría tanto la independencia de las autoridades de la Unión con 

respecto a las autoridades nacionales como la plena integridad de las AES frente a los 

agentes de los mercados financieros; 

9. Destaca la importancia creciente de una mayor transparencia en la fiscalidad de las 

empresas y las resoluciones fiscales, así como de la lucha coordinada contra el fraude y la 

evasión fiscales; pide, por tanto, que el presupuesto 2016 refleje adecuadamente la 

importancia del programa Fiscalis para la cooperación entre los Estados miembros en el 

ámbito de la administración tributaria; pide asimismo que se tenga debidamente en cuenta 

la consulta de la Comisión Europea sobre la transparencia en la fiscalidad de las empresas, 

especialmente por lo que se refiere a la facilitación de información desglosada por países; 

10. Pide a la Comisión que, en la aplicación de las medidas de reestructuración previstas para 

llegar a una dotación adecuada de personal, se centre en sus prioridades principales; 

destaca, en este mismo contexto, la función que compete al departamento responsable de 

las ayudas públicas de asegurarse de que en el futuro se investiguen de forma más efectiva 

las prácticas cuestionables desde el punto de vista de la normativa que regula las ayudas 

públicas y las resoluciones fiscales y otras medidas de naturaleza o efectos similares, lo 

que redundaría a su vez en un sistema tributario más equitativo para las empresas en la 

Unión Europea y en una distribución más equilibrada de los ingresos fiscales entre los 

particulares y las empresas; 

11. Destaca la necesidad de disponer a nivel europeo de más estadísticas detalladas, 

comparables desde un punto de vista metodológico, precisas y oportunas; celebra, por 

tanto, que el proyecto de presupuesto prevea un aumento adecuado del gasto destinado a 

la aplicación de nuevos métodos de elaboración de estadísticas europeas y a reforzar la 

cooperación en el marco del sistema estadístico europeo; 

12. Reitera la necesidad de que el proyecto de presupuesto destine los recursos suficientes 

para financiar el desarrollo de las capacidades de la sociedad civil en el ámbito de los 

servicios financieros; 

13. Pide que se apliquen las recomendaciones del informe Maystadt en relación con el 

cometido y las responsabilidades del EFRAG (Grupo consultivo en materia de 

información financiera), reforzando así también la influencia de la Unión Europea en el 

proceso de adopción de las normas contables internacionales; 

14. Pide que los representantes que integran la Junta de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB) sean designados de forma democrática y tengan la obligación de 

rendir cuentas; considera que el Parlamento Europeo debe desempeñar el papel que le 

corresponde seleccionando a los representantes europeos y sometiéndolos a la obligación 
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de rendir cuentas; 

15. Pide a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) que garantice que el 

Parlamento Europeo, incluidos los diputados responsables y su personal, tenga acceso 

efectivo a los documentos al mismo tiempo que la Junta de Supervisores. 
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